
REFORMAS EN L A ENSEÑANZA DEL DERECHO 
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(CONTINUACIÓN) 

I I 

consideramos ahora con imparcialidad lo 
JU^que en las facultades de derecho ocurre, en 
«3 lo tocante al asunto especial que ahora es

tudiamos, encontraremos un abismo hondo 
y difícil de salvar por mucho tiempo, entre 
lo que racionalmente se piense del fin de la 
enseñanza superior y lo que efectivamente 
pasa. Dejando á un lado, numerosos d e 
talles, unos porque ya han sido objeto 
de nuestra a t enc ión antes, y otros por

que lo serán más tarde, y c i r cunsc r ib i éndonos al e x á m e n 
directo de los procedimientos y medios empleados en la ense
ñanza del derecho en nuestras Universidades, se n o t a r á n sin 
gran esfuerzo enormes deficiencias, tales que sin mas y casi 
por si solas, dan la clave de la decadencia y falta de vida, 
de aquella enseñanza en E s p a ñ a . En efecto, dado el plan de 
estudios, cerrado y uniforme, su clasificación por asignaturas 
invariables, el e m p e ñ o de explicarlas completas en el curso, 
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la existencia de numerosos e x á m e n e s (uno por asignatura) 
y la tarea oficial r educ id í s ima de los profesores, mas la aglo
m e r a c i ó n escesiva de alumnos en cada clase, los procedimien
tos nplicables en la enseñanza tienen que ser y son superficia
les, y por tanto ineficaces, siendo los medios inad -cuados y 
escasos. En general puede decirse que la enseñanza del dere
cho aparece desprovista de sentido filosófico y científico, re
vistiendo un canácter profesional y u t i l i t a r io de no muy alto 
vuelo y resultando por la forma con que en la misma se p r o 
cede (aveces no hay otro camino) mecán ica y bastardeada y 
sumida en el culto de los textos, y de las frases hechas. 

Examinad sino la vida universitaria de las facultades de de
recho e s p a ñ o l a s . ¿Qué es lo que en ellas se hace para enseñar? 
¿Que medios encontramos aceptados y en" uso para realizar 
función tan compleja y difícil? Solo uno. E l alumno como el 
profesor de derecho, ven su tarea reducida á la clase, á l a c / a s j 
diaria. No hay, (ni acaso puede haber) otro lugar en el cual 
puedan encontrarse los profesores y d i sc ípu los . Por eso cada 
facultad de derecho mas que una co rpo rac ión , viva, consti
tuida por la unión ínt ima de sus profesores y del conjunto 
animado y entusiasta de los alumnos, parece una aglomera
ción i n o r g á n i c a , de funcionarios púb l i cos , de catedráticos, 
adscritos independientemente cada uno á su c á t e d r a , y de 
alumnos, que asisten á las clases para con el menor esfuerzo 
posible y en el t é r m i n o más corto, vencer la dificultad de los 
e x á m e n e s y obtener un t í tu lo profesional. Salvo excepcio
nes (poco numerosas) el profesor de derecho, procede en su 
clase de modo que, no puede considerarse propiamente en 
funciones de enseña r . Sabido es en que consiste el aludido 
procedimiento. Exp l i car , durante una hora la lección de un 
programa p r é v i a m e n t e formulado, muchas veces impreso y 
por tanto igual todos los a ñ o s . A veces, el profesor pregun
ta á sus d i sc ípu los acerca de la lección ya explicada, y el 
alumno contesta lo que sabe de la lección con la ayuda que le 
presta el l ib ro de texto. Este procedimiento es más notado 
en las asignaturas cuya materia consiste en el estudio de un 
c ó d i g o vigente. Y ya no hay más . N i el profesor suele cuidar
se (ni á veces puede) de lo eficáz ó ineficaz de su tarea perso
nal, n i el alumno suele interesarse seriamente en el estudio 
que verifica. Su objeto no es ese. Con contestar en clase, si se 
le pregunta, y el dia del e x á m e n llegado el caso, su tarea está 
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completa. L o d e m á s del tiempo no pertenece á la Universi
dad para nada. 

Y es que no hay más procedimientos de enseñanza que ese? 
Es que acaso el derecho, aun concebido como mero derecho 
posit ivo, escrito, y hasta codificado, no se presta á otro g é 
nero de m é t o d o s en la enseñanza? ¡Cuan lejos de ello! Antes 
puede asegurarse, que la tarea de la exp l icac ión seguida en 
forma de conferencia, es más bien, como afirma el ilustrado 
profesor s eño r Sales ( i ) , un medio de propaganda, que un 
procedimiento de enseñanza , sobre todo si se le proclama 
único, ó como único se aplica. E l empleo del l ib ro de texto, 
como gu í a , ó como ayuda necesaria, es t amb ién lo más a n t i 
p e d a g ó g i c o que puede imaginarse, porque ya se sabe, que el 
l ib ro de texio se convierte en el remedia vagos, con gran faci
l idad y que escrito en forma d o g m á t i c a , con definiciones para 
todo y soluciones para cualquier problema por insoluble qne 
sea, se convierte en instrumento perjudicial en estremo. E l 
l ibro en la enseñanza , es necesario, sin duda (como lo es 
t ambién la expl icac ión oral y seguida del profesor) pero el 
l ib ro necesario, no es el de texto, sino aquel que en la inda
gac ión ocurre consultar y estudiar. A s í lo que hace falta en 
la enseñanza es la biblioteca, y por eso este es un elemento 
necesario en la Universidad, y que esta debe poner gran 
cuidadoen facilitar á sus alumnos constantemente. Por otra 
parte, el Derecho, no solo se presta á ser e n s e ñ a d o mediante 
procedimientos educativos de índole diversa á los citados, 
sino que lo exige su naturaleza propia , intrincada y dif ici l , 
ya que como ind icábamos antes, no es e x t r a ñ o nuestro objeto 
á ninguno de los m é t o d o s empleables en lógica para formar la 
ciencia. La conferencia, ó expos ic ión oral de un tema por el 
profesor, es aplicable sin duda, en la enseñanza de las c ien
cias j u r í d i ca s , y nada puede decirse contra quien lo emplea, 
antes bien para alumnos preparados es procedimiento ade
cuadís imo. Pero ¡por Dios! no debe reducirse la tarea de la 
Universidad á eso, porque entonces, como lo que un profesor 
pueda exponer oralmente no es de tal índole que no quepa en 
el l ib ro , sucede r í a que la enseñanza universitaria p o d r í a susti
tuirse con facilidad por una p r e p a r a c i ó n cualquiera del 

( i) V. el trabajo ya citado. 
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alumno en su propia casa ( i ) Los libros bas t a r í an . L a tarea de 
la enseñanza debe extenderse á algo más , para que resulte 
efectiva, y su acción sea inter ior y directa. La conferencia 
ú n i c a m e n t e puede atraer la a tenc ión del alumno, y tan solo 
puede imponer como necesario el trabajo de su memoria, y 
ya sabemos que el fin de la enseñanza no es tá encerrado en 
tan estrechos l ími tes . No se nos ocultan las causas que hacen 
tan general la apl icación de ese medio como procedimiento 
casi universal en la enseñanza del derecho especialmente. 
Unas son generales y nacen de las condiciones mal ís imas (por 
nosotros anotadas muchas) en que la enseñanza universitaria 
se dá , y otras radican en el falso concepto que del Derecho 
suelen tener las gentes. 

Por lo que toca á las primeras anotaremos como las más 
principales, la ag lomerac ión escesiva de los alumnos en cada 
clase, los e x á m e n e s y lo fácil que la tarea profesional es, 
reducida á sermonear durante una hora, bien excasa á veces. 
En cuanto á las segundas, podemos señalar favoreciendo ten
dencia tan perniciosa en la enseñanza , la manía de la abstrac
ción en el estudio del derecho, resultado de considerar á este 
como un conjunto meramente teór ico de principios pseudo-
filosóficos, y la manía contraria (aparentemente) de no ver el 
derecho más que en la ley escrita, en el texto, en la definición, 
considerando reducida toda tarea respecto de él , á saber de 
memoria la ley ó á interpretar pedestremente el texto escrito, 
creyendo con esto satisfacer toda necesidad ul ter ior en la 
p rác t i ca del jurisconsulto. A todo ello cabr ía añad i r , como 
concausa que ayuda y promueve los defectuosos procedimien
tos indicados, el exagerado c a r á c t e r profesional, la validez 
ut i l i tar ia inmediata de los grados conferidos por las Univer
sidades. 

Que estas son las causas determinantes del abuso, ó uso 
exclusivo, de la conferencia ó expos ic ión oral y del l ib ro de 
texto como procedimiento de enseñanza en las facultades de 
derecho, lo d e m o s t r a r á la que ahora vamos á indicar respecto 
á otros procedimientos aplicables, y en parte aplicados, en 
E s p a ñ a y fuera de ella, en Francia, Inglaterra y sobre todo en 
Alemania, en la tarea de e n s e ñ a r (educar é instruir) á la juven
tud universitaria, las materias que se contienen en la palabra 

( i ) Y de hecho se sustituye. 
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Dercccho. Nos se rv i rá esto a d e m á s , para poner en claro las 
reformas posibles entre nosotros, así como las tendencias que 
cabe iniciar, p3r la enseñanza para elevar la cultura j u r í d i c a 
del pa í s , sin perjuicio de estudiar á la vez las precitadas causas 
(las más principales al menos) en sí mismas. 

111 

Exponiendo el publicista que tantes veces hemos citado en 
estos estudios, M . Blondel, los procedimientos seguidos por 
profesores alemanes (vcrlesungen) de Derecho, distingue los 
tres siguientes: $r imeró \ el profesor tomando al pie de la letra 
lo de vor/esimg, es decir, lectura^ se l imi ta en la clase á dictar 
con la debida lent i tud sus lecciones, que el alumno copia. 
Este al finalizar el curso tiene en sus cuadernos un l ib ro , que 
casi puede i r á la imprenta. Verdad es que mejor ser ía que 
el mismo profesor lo hubiera enviado directamente, antes de 
dar el curso, empleando el tiempo de este en otras ocupa
ciones más út i les : segundo, el profesor dicta un resumen que 
abarca las materias diversas de sus lecciones, y ampl ía con 
comentarios improvisados, con explicaciones orales, el conte
nido del resumen. A veces en lugar del resumen, sirve de 
base á tales explicaciones un l ibro del mismo profesor, ó 
cualquier otro de autor reputado. As í ocurre que muchos de 
los cursos que acerca de las Pandectas se dan en Alemania, 
tienen como gu í a los l ibros de A r n d t , ó de Windscheid. A lo 
que parece este procedimiento es el más generalizado hoy 
por hoy; y tercero, el profesor explica a p o y á n d o s e en notas 
que lleva consigo, y procura hablar lentamente para que el 
alumno tome los datos con comodidad. L o que no h i podido 
conseguirse, al menos en todas las Universidades, es que los 
profesores interroguen á sus alumnos. Una opos ic ión tenaz de 
estos lo impide, l is general, s egún Blondel, aunque la p r i 
mera impres ión que se recoge asistiendo á los cursos no es 

"muy favorable, esa impres ión se rectifica por completo á la 
larga, cuando se nota lo substanciosas, serias y científicas 
que son las explicaciones. Nada de aparato oratorio, ni de 
frases, ni d e m á s vicios r e tó r i cos . E l profesor habla solo de su 
asunto, según su plan, p r e o c u p á n d o s e mucho m á s del fondo 
y de las ideas que de las palabras, sobre todo cuando estas 
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son de r e l u m b r ó n y se pronuncian para ocultar lo vacio de los 
conceptos 

Ahora bien, si la función de la enseñanza del derecho, que
dara reducida á esto, en realidad, la diferencia entre las facul
tades alemanas y e spaño las , no ser ían grandes, por lo que 
toca kXos procedimientos empleados para verificar tal función. 
Como se ve en las unas, como en las otras, la cosa es ta r ía r e 
ducida á explicar el profesor y á atender el alumno. Pero, es 
preciso penetrar más en la vida universitaria de Alemania 
para notar las diferencias efectivas. En primer lugar aun 
cuando no directamente sobre el procedimiento, tiene i n 
fluencia sobre la índole científica de la enseñanza , la d is t inción 
entre los cursos privados y públ icos , y la existencia de los 
cursos retr ibuidos. Por de pronto los cursos tienen en gene
ra l una importancia científica grande. No se d e s e m p e ñ a n por 
el profesor, todos cuantos á su cargo toma, por cumpli r un 
deber oficial, puesto que este deber es tá satisfecho con el des
e m p e ñ o de un curso públ ico tan solo y no hay profesor que á 
esto se l imi te . E l pr incipio (que no t endr í a hoy por hoy gran 
eficacia en E s p a ñ a ) de la re t r ibuc ión de los cursos por el 
estudiante, dá á los mismos, el ca rác te r de verdaderos t r a 
bajos científicos, estableciendo cierta emulac ión , muy natural, 
entre los profesores, que al perfeccionar sus estudios, lo pue
den hacer obedeciendo á es t ímulos reales, y creando costum
bres que suponen aprecio económico en la sociedad hacia la 
p r o d u c c i ó n científica. A d e m á s el curso, que es preparado 
s e g ú n las aficiones del profesor y atendiendo á las aficiones 
del audi tor io posible, no es tá prefijado de una vez para siem
pre en el plan, ni constituye un todo aparte é independiente 
que empieza de cualquier modo para concluir en e l . . . examen. 
A s í los cursos todos en Alemania, p o d r á n ser mejores ó 
peores, m á s ó menos seguidos; pero nunca d e g e n e r a r á n en 
la p r e p a r a c i ó n del alumno por procedimientos mecánicos , 
para sufrir el e x á m e n airosamente. Como la estancia total del 
estudiante en la Universidad, tampoco puede degenerar en lo 
que degenera entre nosotros, en un aprendizage (que uo lo es 
en el fondo porque hay una cont rad icc ión en esto muy im
portante) para las profesiones de abogado, juez, funcionario 
de ta admin i s t r ac ión etc. La falta de valor profesional directo 
de los grados académicos , es causa sin duda del mayor 
ca rác te r científico que en Alemania reviste la enseñanza . 

L 
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Sobre esto, precisamente insisten los Sres. Durand y Ter re l , 
al examinar las condiciones de la enseñanza del derecho en 
Francia ( i ) y al notar, pr imero, que las Universidades no 
pueden considerarse como centros adecuados para una p r e 
pa rac ión p rác t i ca profesional, tal cual la requieren los oficios 
del abobado, del magistrado ó del funcionario administrativo, 
y segundo, que la validez profesional, inmediata que á pesar 
de eso se dá á los grados en derecho, conferidos por las 
Universidades, solo sirve para quitar á la enseñanza superior 
el c a r ác t e r científico y hasta cierto punto desinteresado que 
debe tener. 

Por otra parte, las Universidades alemanas cuentan con 
otros medios, a d e m á s de los a/rsos, para e n s e ñ a r en todas 
sus facultades. Verdad es que donde menos se emplean hasta 
hoy es en las de derecho, radicando ahí en op in ión de todas, 
una de las principales causas de su inferioridad relativa. Los 
medios á que aludimos son los seminarios, que como afirma 
Sybel forman el alma de las Universidades, y que con diverso 
nombre se van implantando en todos los centros docentes del 
mundo; al m-.'-nos los procedimientos de enseñanza y de estu
dio en ellos empleados se imponen sin objec ión posible en 
todas partes. Y á la verdad, los cursos por sí solos, ó mejor la 
expl icac ión oral por sí sola, no puede bastar. E l papel pasivo 
á que quedan reducidos respectivamente profesor y d isc ípulo 
en ellos, nadie lo c o n s i d e r a r á el más a p r o p ó s i t o para que el 
fin de la en señañzá se cumpla. Hace falta que de alguna 
manera, en a lgún momento, el profesor y sus alumnos se 
relacionen de otra suerte, de modo que hagan obra en común , 
colaboren, en una palabra, p r e s t á n d o s e mutuo y valioso con
curso. L l á m e n s e , los centros donde tal ope rac ión educativa 
é instructiva, se verifica. Seminarios, ó P rác t i cas , como en 
Alemania, ó Couversaiiojisc/ass, como el que o rgan izó Seeley 
en Cambridg, ó Conferencias como en Francia, ó aunque no 
haya centros con nombres especiales... nada importa, sí la 
función existe, ya que como está demostrado, es esencial en 
el fin de la enseñanza . Precisamente, s egún acabo de indicar, 
se reconoce como una de las causas de lo inferioridad relativa 
de las facultades de derecho alemanas, la relativa escasez de 
esos centros, donde el alumno apreciado personalmente por 

( i ) E n el trabajo antes citado. 
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sus profesores, es d i r ig ido de un modo adecuado, d á n d o s e 
as í la posibil idad de un trabajo más serio y hondo, y de una 
p r e p a r a c i ó n científica sól ida y firme. Y si la enseñanza del 
derecho de a lgún tiempo á esta parte, empieza á renacer en 
Alemania, d é b e s e á que aquel convencimiento acerca de las 
causas de su decadencia, hizo pensar en la necesidad de esta
blecer m á s numerosos seminarios, al igual de los que tan e x 
celentes resultados daban y dan en los estudios de filología, 
historia, ma temá t i ca s etc. etc. A u n no lo hay en todas las 
Universidades, pero la h a b r á con el tiempo. Más , si se tiene en 
cuenta que el abandono en que el estudiante de derecho vive 
por parte de su profesor, lo lleva á desarrollar su actividad 
en los c í rculos y clubs po l í t i cos . Cosa natural, dado que la 
juventud necesita cierta e s p a n s i ó n , cierto juego d e s ú s mis 
mas facultades intelectuales, por lo que ansia la controversia 
y busca sitios donde ejercitarla. ¡Qué g rav í s ima responsabili
dad para las Universidades que no cuidan de aprovechar en 
buen sentido, esas felices disposiciones de la juventud estu
diant i l ! . . . 

Pero fuera de esto, dec í amos , que poco á poco irán estable
ciendo los seminarios de derecho y centros a n á l o g o s en todas 
las Universidades alemanas ( i ) T a l es la op in ión que hacen 
formar las tendencias hoy reinantes. Ahora bien, para com
prender el alcance é importancia de los seminarios alemanes, 
en la tarea de enseña r , nada mejor que examinar la const i tuc ión 
inter ior de algunos. Con esto se v e r á cómo responden á la 
necesidad de dar c a r á c t e r educativo á la enseñanza , empleando 
procedimientos de índole muy diversa y ocasionados á resul
tados harto más sé r ios que la expl icac ión oral del curso. En 
los estatutos del seminario de Derecho de Berl ín se lee lo 
siguiente: 

«El finque persigue el seminario ju r íd i co es, iniciar á los 
estudiantes en el trabajo científico personal, por medio de 
ejercicios exeg í t i cos , h i s tó r icos y dogmát icos , y la p r epa rac ión 
de investigaciones científicas originales.y Casi lo mismo se 
lee los estatutos del de Breslau: su objeto dice, es ^excitar 

( i ) Kn Austria han sido creados pos una disposición general dicta
da por el Ministro en ^75 . Como allí las ciencias jurídicas y políticas 
se estudian en la misma facultad, se han creado dos seminarios en 
cada una de estas, uno para el derecho y otro para la política. 

Á 
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á los estudiantes á profundizar las materias que les han sido 
enseñadas ya, mediante los ejercicios siguientes: e x é g e s i s 
sobre las fuentes del derecho, solución de cuestiones de dere
cho p rác t i co , r edacc ión de trabajos escritos, conversaciones 
acerca de las diferentes armas de la ciencia j u r í d i c a . " L o 
mismo se leerá en los estatutos de los de las d e m á s facultades. 
E l de Berl in es tá d iv id ido en tres secciones, la de Derecho 
romano, la de Derecho g e r m á n i c o y la de Derecho canónico . 
Para formar parte del seminario es preciso ser estudiante de 
derecho matriculado en la Universidad de Berl in . E l n ú m e r o 
de los seminaristas puede limitarse en cada sección según las 
circunstancias. (Disposic ión esta que no debe olvidarse y á la 
que aludiremos luego.) La pa r t i c ipac ión en los ejercicios del 
seminario es gratui ta . La asiduidad á los trabajos condic ión 
esencial para ser considerado como miembro. E l seminario 
posee, en la Universidad su sala, su biblioteca especial, que 
custodia un profesor y suele servir un alumno, constituyendo 
así un centro de trabajo científico, a u t ó n o m o y de mucha 
vida. E l Estado los subvenciona con cantidades no muy g r a n 
des, que se emplean para la compra de l ibros, en la calefac
ción, limpieza etc. etc. y á veces se dedicaban á recompensar á 
los trabajos m á s brillantes. Pero esto úl t imo al parecer se ha 
prohibido. 

Los procedimientos de enseñanza y estudio, empleados en 
los seminarios, son adecuad í s imos al fin que se persigue. De 
los que hace falta iniciar en nuestras Universidades y que ya 
a lgún profesor distr ibuyendo el trabajo de las clases suelen 
emplear como luego veremos. T i é n d e s e con ellos á convertir 
el seminario en verdadero taller donde se preparan los f u 
turos sáb ios , la gente nueva, esperanza y porvenir de la 
ciencia, y de la cultura p á t r i a . E l profesor procura con especial 
cuidado, establecer relaciones de familiaridad y confianza, 
con los miembros del seminario, in ic iándolos , mediante, una 
di rección muy calculada y reflexiva, en la tarea de la indagac ión 
personal. La forma de los trabajos efectuados en el seminario 
suele ser lo escrito. Una d ise r tac ión hecha por el mismo alum
no, tiene al pronto la ventaja de obligarle más y compro
meterle á más t a m b i é n . A tal íln, al pr incipio de cada semestre 
el profesor presenta en el seminario una lista de asuntos, re
dactada teniendo cuidado de que resulte variada. Esto no 
excluye la l iber tad en el alumno para proponer e x p o n t á n e a -
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mente su cues t ión . Le ídos y conocidos los temas se distr ibuyen 
adecuadamente, y el profesor da á cada uno de los miembros 
cuantas noticias y datos bibl iográficos se consideran precisos, 
le proporciona las obras que es té en su mano proporcionar, 
y hasta los manuscritos si hay lugar á ello, s i rv iéndole a d e m á s 
de gu í a y consultor siempre que hace falta. En una palabra, 
el alumno trabaja personalmente, poniendo en actividad todas 
sus facultades, con la ayuda y concurso del profesor. E l 
g é n e r o de relaciones á que esta especie de trabajo universitario 
se presta, no hace falta que aqu í las indiquemos. La int imidad 
y confianza precisa para que el alumno se dé á conocer, en 
cuanto vale, al profesor, son ahí perfectamente posibles. Una 
acción educativa fecunda y eficacísima también lo es. En cuan
to el alumno ha terminado su trabajo, la tarea de la discusión 
y estudio en común de todo el seminario, comienza. L é e s e 
aquel y se conversa acerca de su contenido. Aunque á veces 
las condiciones en que esto se haga, no sean las más adecua
das, y por esto no resulta en los seminarios alemanes, al decir 
de Blondel , muy animada la discusión y la crí t ica, es induda
ble que el medio para trabajar no puede ser mejor. Los estu
diantes, casi todos la flor y nata de la Universidad, algunos 
ya hombres hechos, con un profesor, que suele ser un sábio , 
reunidos amigable y familiarmente, forman el centro más 
ideal que puede uno imaginarse, para realizar la tarea de una 
enseñanza verdaderamente séria y fecunda. Se presta al 
g é n e r o de ejercicio indicado y a d e m á s á otros, que también se 
emplean por los profesores de derecho en Alemania, tales 
como los comentarios directos de los textos legales, la solución 
por los alumnos de cuestiones prác t icas y el estudio del 
derecho moderno, mediante conversaciones, donde la espon
taneidad peculiar de cada cual puede manifestarse por 
completo. 

A d e m á s de los seminarios, c í tanse como centros a n á l o g o s 
de mucha vida y grandes resultados en la enseñanza del dere
cho, las conferencias prácticas, (Ucbtingen.J M n y generaliza
das ya hoy, deben su existencia á la iniciativa particular de 
los profesores, cada uno de los cuales organiza las suyas, 
sobre la base de un n ú m e r o reducido y excogido de alumnos, 
en la forma que mejor le parece. Su tendencia es esencial
mente p rác t i ca . Entre ellas las que más perfección han alcan
zado, á lo que parece, son las que sostienen algunos profesores 
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de Berl ín , Leipzigt y Gott inga; en este úl t imo punto se 
señala la del cé leb re é ilustre Iher ing . E l procedimiento de 
enseñanza y estudio en ellas empleado, consiste en dictar á 
los alumnos ó dis t r ibuir entre ellos impreso, una especie de 
cuestionario de temas, más ó m é n o s complicados, referentes á 
la vida diaria del derecho. E l alumno resuelve según le pare
ce, la cues t ión que le toca en una d i se r t ac ión ó informe 
escrito, y luego reunidos profesor y alumnos, se discute 
aquel amigablemente, sin aparato, ni p r e p a r a c i ó n alguna. 

Como se vé salvo ciertos detalles, en el fondo las Prác t icas 
estas, responden á a n á l o g a s tendencias y necesidad á que 
responden los Seminarios. 

Decia antes, que sinó los Seminarios, con su especial orga
nización, al ménos , los procedimientos de enseñanza en ellos 
empleados, se implantan en todas partes con creciente c r é 
di to . Y no puede suceder otra cosa en cuanto se pretende 
dar á la enseñanza un ca r ác t e r educativo, y se aspira á obte
ner de ella algo más que hombres pedantes cargados dedac'os, 
habladores, y poco sér ios . Ya el i lustre Fustel de Coulanges, 
cuando e n s e ñ a b a en Strasburgo (claro es antes de la domina
ción alemana) procuraba ser profesor de veras, y si no estamos 
equivocados, creemos haber visto ú o ído en alguna parte, r e 
cabar para él la g lor ia de haber implantado en la ciudad 
alsaciana, una enseñanza superior inspirada en buenos y sa
nos principios p e d a g ó g i c o s , antes de que la Universidad del 
Emperador Gui l lermo, fuese fundada con sus Seminarios 
magníficos. En Aust r ia , s egún dejamos dicho la ins t i tución 
de los seminarlos es oficial ( i ) . En Inglaterra, á parte el gran 
sentido educativo dominante en sus colegios y en sus U n i v e r 
sidades y en la raza toda, no pocas instituciones pudieran 
citarse a n á l o g a s á los seminarios. En Cambridg el cé lebre 
historiador Seeley, hace de su gabinete de estudio centro en el 
cual los estudiantes trabajan bajo su d i recc ión . En sus Cou-
versations-class, el m é t o d o de enseñanza es eminentemente 
p e d a g ó g i c o . Se diri je á hacer p e n s a r á sus alumnos. «La p r i 
mer lección dice un escritor francés (2) dura pocos minutos. 

(1) V. Lynn-Caen, Les FixcuHes de dr 'o i i ei des seicuers p o l i t i -
ques dans ¡es universUcs ausirichieiis. 

(2) V . el artículo acercatie L 'ense ígnement snperieur de l 'h is ío i re en 
Escosse et en Angla te r re de P. Frederiq, Revue international de ll 
enseignement, IX pág. 500. 
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E l profesor plantea la cues t ión : q u é es la historia y cual es su 
fin? ¿después invi ta á sus alumnos TÍ reflexionar acerca de ella 
durante una semana, y ya en la lección siguiente cuando todos 
han podido pensar maduramente acerca del problema, el 
profesor escucha y discute las opiniones que cada cual emite 
y las resume, v Igual procedimiento sigue en las demás lec
ciones, ( i ) 

En Francia donde desde hace mucho tiempo, sobre todo 
d e s p u é s de la guerra de 1870, se trabaja muy en serio y con 
gran éx i to relativo por mejorar la enseñanza en todos sus 
grados, se han establecido conferencias en las facultades de 
derecho y según se lee en una dispos ic ión referente al asunto, 
de 1881 atienen por objeto la revisión de los cursos de cada 
a ñ o , el estudio cr í t ico de autores, la p rác t ica del derecho, 
p r o c e d i é n d o s e en ellas por medio de d iá logos y de trabajos 
escritos." En la i m p o r t a n t í s i m a Escuela libre de ciencias p o 
lí t icas, (Par ís) que es uno de los centros de enseñanzas más 
acreditados de Francia, a d e m á s de los cursos cortos, en gene
ra l , en los que se explican por Boutmy, Sorel, L^bon, Ribot , 
Lyon-Caen y otros profesores d i s t ingu id í s imos , materias 
muy especiales de pol í t ica , historia, derecho de gentes etc. se 
han constituido ¿T'/Y/W de trabajo^ ó sean, al tenor de los re
glamentos interiores, ^.conferencias donde los antiguos alum
nos y los alumnos actuales de la Escuela, estudiaran las 
cuestiones especiales, p rác t i cas , fijando en memorias escritas 
el resultado de sus investigaciones." Esos grupos e s tán d i r i 
gidos por uno ó varios profesores. As í al frente del de dere
cho públ ico y privado es tán Ribot, A l i x , Renault, Lebon, 
del de E c o n o m í a pol í t ica y Hacienda, L e ó n Say, Fovi l le , 
S tourm y A r n a u n é etc. etc. (2) 

A u n p o d r í a m o s citar much í s imos más datos que vinieran 

(1) También podría c i társe la Universidad de Harvard, (Estados 
Unidos) en la cual séguri Icemos en Jacquinot {L 'Un ívc r s i fe H a r v a r d 
citado por los señores Durand y Tcrre l en el prólogo citado) la fa
cultad ha acordado el empleo de métodos directos, inductivos aná
logos á los indicados, en las clases. Se comienza por poner á los discí 
pulos cuestiones y «una vez en clase el profesor mediante preguntas y 
respuestas, procura dilucidar los hechos y razonamientos, procedi
miento que recuerda la célebre mayeutica de Sócrates.» 

(2) V . Ecole l ibre de scienecs p o l i fiques. Organisalion P r o 
grame des courses, i t i S ó - S " ] . 

i 
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á comprobar nuestro aserto. Pero no hace falta. Es tan clara, 
en nuestro concepto, la necesidad de emplear en la enseñanza , 
otros procedimientos que la expl icac ión ó discurso ora l , es tan 
evidente la necesidad de crear entre el profesor y sus d is 
cípulos relaciones más estrechas é ínt imas que las que pueden 
resultar de la clase, al menos de la clase donde solo se explica, 
y á la que concurre un auditorio numeroso... ( ¡ imposible!) que 
no consideramos preciso esforzarse en buscar hechos y datos 
para demostrar nada de eso. Entre nosotros mismos, apesar 
de las malas condiciones generales en que la enseñanza u n i 
versitaria se dá , p o d r í a n seña la r se algunos profesores que 
procuran vencer, como pueden, las dificultades de la s i tuación 
y con gran sentido tratan de reformar, en cuanto en la l im i 
tadís ima esfera de su competencia cabe, los ideales, harto 
atrasados y ca ídos , de la p e d a g o g í a oficial. C á t e d r a hay por 
fortuna, en la Universidad de Madr id , que tiene mucho del 
Seminario a l emán , en la que el futuro profesor de derecho, 
encuentra si sabe y quiere su medio. ¡Cuánta luz no ha b r o 
tado de ella para muchos! Al l í con una perseverancia rara, y 
con una inteligencia y una habilidad poco comunes, se ponen 
en p rác t i ca los más adecuados procedimientos p e d a g ó g i c o s ; 
otra hay t a m b i é n , que tiene al frente á uno de los más insig
nes oradores parlamentarios, en la cual, la tarea del profesor, 
á pnrte sus explicaciones, que por lo luminosas y eruditas, 
forman un curso de los más importantes y út i les , se dirije á 
procurar despertar en los alumnos el háb i to de discurr ir y de 
trabajar por sí mismos. Algunos más se p o d r í a n citar en la 
misma Universidad, pero no hace al caso. Solo sí debemos 
advertir que fuera de ella, en las Universidades de provincias, 
sobre todo en las que concurren ciertas condiciones (con
diciones que es preciso procurar concurran siempre)tambien 
p o d r í a m o s notar, datos y s ín tomas , que merecen tenerse muy 
á la vista, por quienes manejan y dir i jen la ins t rucc ión p ú 
blica superior, para acometer franca y resueltamente toda 
reforma. En las Universidades e spaño la s donde el n ú m e r o de 
alumnos no es excesivo ( i ) y donde el profesor, dedicado 

( i ) A nuestros polít icos se les hará muy cuesta arriba admitir esto. 
Claro es, si por grandes centros de enseñanza deben entenderse aque
llos en los cuales hay una concurrencia numerosísima de alumnos, y 
al Estado soló le interesa este dato, las Universidades p e q u e ñ a s solo 
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solo ó principalmente á su tarea, la toma verdaderamente en 
serio, p o d r í a m o s citar algunos intentos más ó menos eficaces 
de la ap l icac ión de procedimientos de enseñanza , que es tán 
muy lejos de ser la expl icac ión escueta y el l ib ro de texto. No 
es raro ya ver puesto en p rác t i ca en la cá t ed ra de las Univer
sidades á que aludimos, lo del trabajo personal de los a lum
nos, distr ibuyendo al efecto los dias de la semana, de forma 
que pueda dedicarse algunos de ellos á lo menos, á verificar 
la enseñanza de un modo directo y educativo. Las disertacio
nes escritas sobre punto de la asignatura, las conversaciones 
familiares acerca de lo mismo, la formación por el alumno de 
su programa, la crí t ica de l ibros, en fin todos los medios que 
una esperiencia reflexiva de estas cosas aconseja, se emplean 
por alguno de los profesores de esas Universidades, que no 
suelen figurar ciertamente á la cabeza entre todas, por su 
importancia desde el punto de vista de las es tad ís t icas y de 
los rendimientos en papel de pagos a l Estado. Esto, aparte 
de que poco á poco, y merced al esfuerzo de los que no creen 
que el ser profesor consiste en lucir á cada paso la toga, el 
birrete y d e m á s chirimbolos académicos , va siendo bastante 
común ver confundidos maestros y alumnos en tareas y em
presas universitarias, de esas que tanta falta hacen cultivar 
y alentar en los* grandes centros de enseñanza , para que sal
gan de la a ton ía é insignificancia real en que viven. 

I V 

Teniendo en cuenta todo lo que queda dicho, y especial
mente las ú l t imas indicaciones hechas, ocurre pensar en si 
dado el estudio actual de la enseñanza del derecho en E s p a ñ a , 

desden pueden merecer de los Ministros. Pero por poco que se 
medite se comprenderá que de esos pequeños centros universitarios 
es de donde puede brotar la vida. E n ellos á lo menos, es donde 
concurren por casualidad las circunstancias que la moderna pedagogía 
exige, esto es, pocos alumnos, y no grandes distracciones profanas 
(pues'tales centros suelen estar en poblaciones pequeñas). Solo con que 
la misma casualidad lleve á ellos un núcleo de profesores entusiastas 
y decididos á trabajar (lo cual no diremos que acaso ocurra en Oviedo, 
porque no nos toca á nosotros decirlo) se logrará lo que todos los 
decretos y expedientes del Ministro más fecundo en recursos, nunca 
alcanzarían. 

4r 
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habr ía remedios hábi les para reformar las condiciones harto 
malas en que hoy vive, como es notorio, apesar de los escasos 
s ín tomas anotados, que á todo más pueden significar una 
esperanza. Desde luego afirmamos nuestra poca fé en el por
venir, por lo que toca á este punto i m p o r t a n t í s i m o de la en
señanza universitaria. Como que el remedio íotal^ no puede 
formularseen proyecto alguno de reforma factible más ó menos 
inmediatamente, pues según lo expuesto, todo depende a q u í 
del profesor y no hay ley, ni reglamento, ni receta que de un 
profesor, malo, inepto, abandonado, sin vocación y poco 
formal, haga un profesor serio, entusiasta, trabajador y con 
las d e m á s condiciones requeridas para el caso. Formular el 
remedio de una manera teór ica tan solo, como quien formula 
un ideal posible dadas tales ó cuales condiciones, si es fácil, 
más , es senci l l í s imo. En las mismas consideraciones hechas 
antes en este estudio, se contiene lo que de semejante remedio 
pensamos, y con poco trabajo p o d r í a m o s reducirlo á t é rminos 
bastantes concretos y definidos. Pero no se trata de eso. En 
primer t é r m i n o a t e n i é n d o n o s á la s i tuación actual de la ense
ñanza del derecho, á sus vicios a r r a i g a d í s i m o s , al poder 
inmenso que en su favor desarrolla la rut ina, á la an t ipa t ía 
con que el profesor hecho ya y acostumbrado á v iv i r la vida 
corriente tan c ó m o d a , aunque infecunda y p rosá i ca , ve rá la 
reforma, muy dif ici l es que la con t emplac ión solo de la posi
bil idad de un porvenir más glorioso y más ideal y perfecto 
haga nada. Para esas moles inertes, que como otras tantas 
murallas de la China se oponen al progreso y á la renovac ión 
de lo antiguo, no puede bastar la indicación del remedio. Si de 
su actividad solo dependiera la apl icación del mismo, una apli
cación lenta y laboriosa, la enfermedad p o d r í a considerarse 
incurable, y la ruina de la enseñanza ser ía definitiva. Pero no 
debemos dejarnos llevar aqu í tampoco de un pesimismo abso
luto. No se trata de fórmulas , ni de panaceas, ni de recetas, 
que todo lo curan en cuanto son enunciadas. P o n i é n d o n o s en 
la texitura misma en que nos hemos puesto al tratar de las 
demás cuestiones ventiladas en los anteriores estudios, con
viene no precipitarse en n ingún sentido. Por de pronto, como 
todo lo que vamos exponiendo en este l ib ro , tiene en nuestro 
pensamiento á lo menos, un inter ior enlace y una relación 
ínt ima y necesaria, no deben olvidarse al tratar del presente 
problema, las consideraciones hechas en su lugar oportuno, 

1 
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respecto de las condiciones en que debe rec lú t a r se y formarse 
el profesorado. Aunque los resultados de una reforma en tal 
punto sean beneficiables á muy largo plazo ¿no se ve claro, 
c l a r í s imo que uno de ellos hab r í a de manifestarse en la manera 
de proceder en la enseñanza? ¿Quién que no es té ciego por 
dentro, no vé que la actual preponderancia de la expl icac ión y 
del discurso oral en las cá t ed ra s , guarda una relación de 
dependencia estrecha é ínt ima, con el sistema en vigor para 
ingresar en el profesorado mediante la oposición? Por otra 
parte quien se haya tomado el trabajo de seguir el hi lo de 
nuestras reflexiones ¿no vé en cuanto proponemos acerca de la 
fo rmac ión de los planes de estudio, de la organizac ión de los 
cursos, y d e m á s , una tendencia á constituir la función d é l a 
e n s e ñ a n z a del derecho bajo un criterio incompatible con los 
procedimientos casi u n á n i m e m e n t e seguidos, en la que p u d i é 
ramos llamar, p e d a g o g í a prác t ica oficial? De un modo indirec
to, si se quiere, pero al fin de a lgún modo, se puede ir 
trabajando en la enseñanza para vigorizarla y reformarla. No 
es posiblehacerdequien notiene apt i tud, ni vocac ión de profe
sor, (aunque tal sea su estado civi l) un profesor de ideal y como 
Dios manda; pero si es posible hacer medio ambiente para que 
el profesor se pueda formar de un modo adecuado, como es 
posible hacer que desaparezcan ciertos obs t ácu los que se 
oponen á toda buena tendencia, á todo intento, aunque ambas 
cosas juntas surjan en el seno de la enseñanza oficial. 

Baste recordar, lo que ya dec í amos al finalizar el anterior 
a r t í c u l o , cuando h a b l á b a m o s de ciertos s ín tomas importantes, 
aun siendo escasos, que pueden notarse en la misma ense
ñanza e spaño l a , y recordar a d e m á s las condiciones en que 
toda enseñanza educativa y verdaderamente fecunda se des
envuelve siempre, para comprender, en primer lugar, que no 
es imposible ante nosotros una apl icación de los procedimien
tos aconsejados por la p e d a g o g í a moderna, y en segundo, 
que en la o rgan izac ión de la enseñanza oficial hay obs tácu los 
perfectamente vencibles, entre otros que solo á muy largo 
plazo pueden vencerse, los cuales se oponen á cualquier in
tento de reforma sér ia en cierto sentido. A todos ellos h ic i 
mos m á s arr iba a lus ión . C i r cunsc r ib i éndonos ahora á los m á s 
salientes, desde luego salta á la vista que una enseñanza 
educativa, real , y directa, una enseñanza tal como la concien
cia estrecha de un profesor la p r e s t a r í a , es imposible cuando 
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éste se encuentra con un auditorio, numeroso, tan numeroso 
que resulta perfectamente a n ó n i m o . En efecto; ¿qué procedi
mientos distintos del discurso oral , puede emplear el profesor 
que se encuentre con sus setenta, ciento, doscientos (y aun 
más) alumnos, a p i ñ a d o s en los e s c a ñ o s del aula? Seguramente 
ninguno. En tales condiciones no hay enseñanza posible. 
Ahora bien, en tales condiciones es sabido que se dá general
mente la enseñanza de derecho en E s p a ñ a . No ya en la 
Universidad de Madr id , donde el n ú m e r o de estudiantes es 
enorme, sino en las mismas Universidades de provincia, las 
clases de la facultad de derecho se ven demasiado concurridas. 
Y es un obs tácu lo tan evidente ese, que precisamente en la 
Universidad donde por un conjunto de circunstancias que la 
rutina suele considerar desfavorables, y que en realidad son 
favorabi l ís imas, el n ú m e r o de alumnos es p e q u e ñ o , compo
niéndose el auditorio de cada clase (como por ejemplo en las 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo) de 
treinta y cuarenta alumnos, la exp l i cac ión y el discurso oral , 
no son los únicos procedimientos empleados en la enseñanza . 
Y se comprende; as í como el concurso numeroso obliga á po
nerse sobre el t r í p o d e y á declamar sin remedio, el con
curso poco nu neroso hace r id í cu lo el discurso de grandes 
pretensiones, y por otra parte lleva á la familiaridad y á la 
confianza. Por todo esto, una de las reformas (posibles) que se 
imponen con mayor fuerza, es la de la l imitación del n ú m e r o 
de alumnos que puedan correr cá cargo de un profesor. Si se 
quiere tener una enseñanza seria hay que ponerla en con
diciones favorables y una de ellas es la indicada ( i ) . 

CONCLUIRÁ 

A D O L F O P O S A D A . 

( i ) V . Giner—hiconvenicnies de la ag lomerac ión de alumnos en 
nuestras c á t e d r a s de facultad—remedios que ahora cabria adoptar.— 
(Bol. de la Inst. libre de enseñanza—1888 pág. 171.) 
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MENSAGES DE G R A T I T U D 
AL 

E X C M O . S R . D . E M I L I O C A S T E L A R 

SR. D. E M I L I O C A S T E L A R . 

? I ' i i lustre y querido amig'o: E n v í o á V . con 
I Ijómi más sincero y ardiente p a r a b i é n el tes-
^ t i m o n i o de la profunda gra t i tud que los ala-

f ^ f í veses le debemos por el magnífico y sen
tido recuerdo que ha dedicado V . al bene
mér i to Sr. M a r q u é s de Urqu i jo en L a Ilus
tración Española y Americana. 

Todos mis paisanos sen t i rán leg í t imo orgul lo cuando lean 
la hermosa apoteosis de aquel honrado patr icio, que fué nues
tro D ipu tado foral, magistralmente hecha por la inspirada 
pluma del gran t r ibuno de nuestro siglo, tan bien empleada 
siempre y sobre todo cuando honra la memoria de los hom
bres m á s eminentes de la época actual, á quienes la muerte se
para de nosotros. 

A l poner de relieve las extraordinarias cualidades del i n o l -
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V 

viciable hijo de Murga, depositando sobre su tumba esa coro
na de brillantes, tegida por su talento de V . , ha hecho usted 
justicia á las venerandas instituciones populares de aquella 
tierra, en cuyo estudio hemos aprendido á ser d e m ó c r a t a s ; ha 
cantado V . las excelencias de aquella raza y de aquella lengua 
v ha pintado de mano maestra las patriarcales costumbres del 
viejo solar e ü s k a r o . 

Los que amamos con del ir io al pa í s que nos vió nacer, al 
suelo de las libertades seculares, al r incón de E s p a ñ a , en el 
que los recuerdos de la tenacidad en las grandes empresas, 
del valor indomable en la defensa de la Patria, de la honradez 
y modestia del hogar domés t i co , se aman y confunden en un 
sólo recuerdo, gustamos hoy u n á n i m e s el placer del envaneci
miento y de la satisfacción al leerle, y al ver por modo tan 
grandioso y elocuente ponderadas las virtudes y mér i t o s de 
aquella gente, uno de cuyos más ilustres representantes ha 
sido el m a r q u é s de Urqu i jo . 

¡Bien hayan, pues, la inspi rac ión y la voluntad, la cabeza 
y el corazón que así nos han enaltecido! 

Guardaba hasta hoy el pa ís vascongado especiales motivos 
para consagrar á V . verdadero ca r iño , pero tiene desde hoy 
sobrado motivo para considerarle como suyo, y para prego
nar siempre que el gran Castelar ha descrito la hermosura y 
bondad de aquella comarca y de sus leyes con el mismo amor, 
aunque con más e x p l é n d i d a galanura que Lar ramendi / que 
Insausti, que I turr iza , que Zá ra t e , que Trueba y que Delmas. 

V d . me dec ía ayer con toda la sencillez y apasionamiento 
de su ca rác t e r , en los funerales de Urqu i jo : ÍVYO soy y he sido 
fuerista, en tanto que los vascongados den á la Patria el t r i 
buto de sus hijos y de sus intereses^ y como bien sabido es, 
que en la historia, ni nuestros hijos ni nuestros intereses han 
faltado cuando España ha tenido necesidad de ellos, como no 
le faltarán jamás , claro es que su fuerisnio de V . consagra la 
l ibertad é independencia de aquella sáb ia admin i s t r ac ión , de 
aquel verdadero gobierno popular, de aquel r é g i m e n admi 
nistrativo y pol í t ico que desde la edad media, o p o n i é n d o s e á 
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todas las t i ran ías de los reyes y de los s eño res , fundó, m a n t i -
vo y c o n s a g r ó siempre vivas la l ibertad del hogar, la de sus 
asambleas soberanas elegidas por el voto más amplio y popu-
lar ís imo y la del ejercicio de la justicia y de la admin i s t r ac ión . 

No de otra manera puede pensar en efecto, el incompara
ble propagandista de la democracia españo la . 

Los que r e s p e t á b a m o s al caritativo m a r q u é s de Urqu i jo , 
los que amamos á la t ierra e ú s k a r a , debemos á Y . g ra t i tud 
sin l ími tes . 

Séa l e permi t ido al ú l t imo de los Vascongados, al indigno 
diputado de Vi to r i a , enviar á V . en nombre de todos sus ami
gos este pobre mensage de reconocimiento, y cuente siempre 
con la admirac ión y ca r iño que de antiguo le profesa su 
affmo. amigo y c o m p a ñ e r o q. b. s. m. , 

R. BECERRO DE BENGOA." 

Madr id 9 de Mayo de 1889. 

C3& 



E X C M O . S E Ñ O R . 

I Ayuntamiento de la Ciudad de Vi to r i a , re-
presentante de los sentimientos y de las aspi-

craciones de este pueblo, cuyo nombre, así 
como el de todo el pa ís vasco, V . E . ha colo
cado tan alto en és ta y en otras solemnes oca
siones, cons idé rase obligado á enviar á V . E. 
el testimonio más entusiasta y afectuoso de 
gra t i tud por la e locuent í s ima y bril lante apolo

g ía de esta r eg ión , con que acaba de honrar las columnas del 
pe r iód ico í.La I lustración E s p a ñ o l a y Americana-' .--Al escribir 
V . E . la nec ro log ía de un ilustre vascongado, al que la P r o 
vincia y la Ciudad e s t a r án siempre agradecidas; al enumerar 
los mér i t o s y virtudes de tan insigne patr icio, p r e s e n t á n d o l o 
al culto y á la cons iderac ión de sus paisanos, no sólo ha mos
trado V . E . un ejemplo admirable de lo que puede el trabajo 
honrado y la moralidad en todos los actos de la vida, sino las 
ventajas del bien obrar, los goces que proporciona el empleo 
racional y benéfico de las riquezas adquiridas, y las satisfac
ciones que a c o m p a ñ a n á la p rác t i ca de la caridad cristiana, ya 
se aplique á enjugar l ág r imas y llevar el consuelo á los infeli
ces y á los desvalidos, ya á fomentar y estimular los intereses 
morales y materiales del pa ís , objetos á que ded icó su aten-
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clon y l o ; biene.3 con que la fortuna le b r indó e s p l é n d i d a m e n 
te, el nunca d e m á s l lorado, el amante hijo de Vasconia Exce 
lent í s imo Sr. D . Estanislao de Urqu i jo , M a r q u é s de Urqu i jo . 
—Pero ha hecho V . E. más . E l incomparable trabajo de V . E. 
le ha dado mot ivo, á no dudarlo, g r a t í s imo , para describir de 
maravillosa manera las glorias de nuestro pa í s , la indomabi l i 
dad de nuestra raza, consagrada por la historia, el apego á 
nuestras instituciones seculares, á nuestras patriarcales cos
tumbres, usanzas, lengua, re l ig ión y virtudes cívicas, y el 
amor inquebrantable que conservamos á nuestros venerandos 
fueros; y de tal modo lo hace V . E . que bien puede decirse 
sin lisonja que pocos han evocado, como V . E . nuestra histo
r ia , y nos han juzgado tales como hoy somos. Por eso esta 
noble t ierra e ú s k a r a agradece el imparcial y acertado ju ic io 
que á V . E . le ha merecido, y Alava y Vi tor ia nunca p o d r á n 
olvidar las lisonjeras y a l h a g ü e ñ a s frases que V . E . les d e d i 
ca.—Cumpliendo, pues, el acuerdo que el Ayuntamiento de 
esta Ciudad t o m ó por ac lamación el dia 15 de los corrientes, 
tenemos el honor de trasmitir á V . E. la e x p r e s i ó n fiel y s in
cera de la g ra t i tud y de la s impat ía que le guarda un pueblo 
agradecido.=Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . = C a s a s Con
sistoriales de V i t o r i a á 21 de Mayo de 1889. 

ES COPIA 

EL ALCALDE PRESIDENTE 
J O A Q U I N FAZ. 

E L SECRETARIO 
PEDRO 1)1-: LARRINOA. 
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EXGMO. S E Ñ O R 

^ odos los que suscriben represen
tantes de los sentimientos y de las 
aspiraciones de esle pueblo, cuyo 
nombre, así como el de todo pa í s 
vasco, Vuecencia en esta y en 
oirás solemnes ocasiones ha colo
cado tan alto; y cada uno de nos

otros pertenecientes á diversas clases, ideas y par
tidos intérpretes fieles de su voluntad; y arden
tísimos deseos, vénse, por modo grato, obligados 
á enviar á Vuecencia el testimonio más sincero y 
afectuoso, la expresión entusiasta y paladina, como 
hecha á la faz de España, de la gratitud inmensa, 
de la admiración sin límites que en sus corazones 
y en su mente han despertado, mejor avivado, su 
brillantísima lucubración, su tan elocuente como 



424 ) MENSAJES D E GHATITUD. ( 15 JUNIO 

acabada apología de esté país, obra maestra, lo 
mismo que todas las suyas, de sabiduría, de cien
cia, de inspiración y de gentileza literaria, que fi-
ligranan y avaloran la rectitud, la justicia y la 
imparcialidad, condiciones apreciabilísimas de su 
escrito. 

No es una colectividad, compuesta por muy dis
tintos elementos, iliteratos en su mayor parte, como 
una personalidad literaria, que sepa y acierte en 
frases rotundas y armoniosas, en períodos artística
mente combinados y en lenguaje elevado y correc
tísimo, á expresar en forma adecuada y oportuna, 
cual cumple al objeto y á la persona á quien va di
rigida, lo que piensa y siente en estos momentos; 
por lo que ha de perdonarnos Vuecencia la falta de 
estilo y la ausencia de galas retóricas en gracia á 
la franqueza, ingenuidad y consciencia de ésta ma
nifestación de los sentimientos que nos animan. 

A l hacer Vuecencia la biografía de uno de los 
hijos más ilustres de este país, a l que la Provincia 
y la Ciudad estarán siempre agradecidas; a l enu
merar los méritos y virtudes de tan insigue patr i 
cio, presentándolo a l culto y á la admiración de sus 
paisanos, no solo ha mostrado Vuecencia un ejem
plo admirable de lo que puede el trabajo honrado, 
la constancia indomable, el carácter inflexible, la 
perseverancia y el valor en la desgracia ó en la po
breza, la fuerza de la vocación, la tenacidad en las 
convicciones, la moralidad en todos los actos de la 
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vida, v'uo (iuc ha expuesto Vuecencia por modo 
claro y persuasivo las ventajas del bien obrar, los 
goces que proporciona el empleo racional y bené
fico de las riquezas adquiridas, las satis/aciones 
que acompañan á la práctica de la caridad cris
tiana, ya se aplique á enjugar l ágr imas y llevar 
el consuelo á los infelices de todos desamparados, 
ya se consagre á llevar á la inteligencia los benefi
cios de la instrucción, ya tenga por objeto fomen
tar, v estimular el amoral trabajo y á las virtudes 
cívicas y sociales, ó facilitar al genio naciente, á la 
actividad que despierta los medios de desarrollarse, 
de manifestarse, de obtener el fruto ambicionado, 
ya, por fin, se proponga dotar á asociaciones, á 
pueblos, á provincias enteras de los medios de 
conservar y aumentar su cultura, su progreso, su 
bienestar y su prestigio, objetos todos á qt ieámgió 
su atención, su amor los bienes con que la for
tuna brindo explúndidamente a l nunca demás llo
rado, a l amante hijo de Vasconia, filántropo por 
naturaleza, benéfico por carácter, pródigo por con
vicción Exmo. Sr. D . Estanislao de Urquijo, 
Marques de Urquijo, con cuya biografía Vuecencia 
ha honrado las columnas del periódico aLa Ilus
tración Española y Americanas y cuya muerte 
hoy todos los vascongados, en especial, los que 
fuimos más directamente distintivo de sus benéficos 
actos, sentimos y lamentamos amargamente. 

Por eso en nombre de todos los favorecidos y del 



( 426 ) MENSAJES OE GRATITUD. ( 15 JUNIO 

país en general damos las gracias á Vuecencia y le 
prometemos solemnemente asociar á su nombre el 
ilustre de Vuecencia en nuestro cariño y agradeci
miento, que son los de todo un pueblo que sabe 
amar y venerar á los que le hacen bien ó justicia, 
y le favorecen ó defienden. 

Pero ha hecho Vuecencia más. Siendo el ilustre 
patricio, que hoy todos recuerdan con dolor, hijo 
del país vascongado, el incomparable trabajo que 
Vuecencia á su memoria ha dedicado, tenía forzo
samente que referirse á este país, y al hacerlo, al 
pintar de tan maravillosa manera, con tan genero
so derroche de poesía, de belleza, de ternura, de 
arte y de verdad las glorias de ésta noble tierra 
nuestra, la indoniahilidad de nuestra raza, consa
grada por la historia, el apego á nuestras instihi-
ciones seculares, á nuestras patriarcales costum
bres, usanzas, lengua, religión y virtudes cívicas, 
lo ha hecho Vuecencia de tal modo que, sino estu
viéramos al tanto de que Vuecencia no solo es un 
insigne estadista, sublime orador, gloría del Parla
mento Español y orgullo de las letras patrias, poeta 
inspiradísimo, y sobre todo, historiador profundo 
y de conciencia, sabio, erudito é incansable inves
tigador, pareciéranos que Vuecencia había nacido 
en este suelo, ó su vida había pasado bajo este fir
mamento pocas veces sereno y deslizádose tranqui
la y fecunda en nuestras agrestes y verdes monta
ñas ó en nuestros alegres y pintorescos valles á 
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tanta costa fertilizados. ¡De tal modo ama Vuecen
cia á nuestro pais! ¡Así se halla identificado con 
cuanto es suyo ó se le refiere ó de cerca le toca! 
¡No parece sino que Vuecencia disfruta el don de 
ver lo pasado, de dirigir lo presente y de prever 
lo porvenir! 

Nadie como Vuecencia ha desentrañado nuestra 
historia, nos ha juzgado tales como hoy somos, ni 
se ha interesado por nuestro destino. Sus juicios 
acerca de nuestro modo de ser, en todas las épocas, 
allá se van en lo exactos, acortados y justos con las 
descripciones de lugares, de costumbres, de carac
teres que su admirable pluma tan bien sabe poner 
de relieve. 

¡Gracias por tanta estimación, y más por tanta 
justicia! 

Vuecencia ha entonado un himno á nuestra tie
rra; himno que repetirán sus hijos y se perpetuará 
por muchas generaciones; ha hecho una perfecta 
apología del pais vascongado y es por eso acreedor 
á todo su agradecimiento. El voto general ya se lo 
ha acordado. Alava y Vitoria muy especialmente, 
vénse en la imprescindible obligación, que muy de 
su grado cumplen, de demostrar áVuecencia que 
saben apreciar y agradecer, las, para ellas, tan ha
lagüeñas frases que en su artículo las dedica, ya que 
de otro modo no puedan corresponder á la benevo
lencia que revela y que honra á Vuecencia. 

Es verdad Excelentísimo Señor «Querer el ho-
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))gar y su familia no está reñido con querer el pue-
))blo y su municipio, como querer el pueblo y su 
))municipio no está reñido con querer la Nación y 
))el Estado» ¡Ojalá que tan recomendable senten
cia, que debió ser un axioma, llegára á inculcarse 
en el ánimo de los que, en caso se hallen de apli
carle en toda su hermosa extensión y con la reci
procidad indispensable para su consagración por 
todos. Que tampoco es menos cierto que, nunca 
aqui se ha opuesto el bien general al particular, 
sino todo lo contrario, como Vuecencia tan since
ramente expresa. Y la suprema aspiración de los 
pueblos y de las naciones es la de intervenir en 
todo lo que las interesa ó atañe; es la de gobernar
se á sí mismas. 

Incapaces de emular y ni aun de apreciar en lo 
que valen la elocuencia, el saber y el génio de Vue
cencia sirvan estas frases de testimonio verdadero 
de gratitud, y, al enviarlo, le enviamos también el 
del país vascongado en general, el de la provincia 
de Alava y la Ciudad de Vitoria, el de los deudos 
y amigos del ilustre finado y el de cuantos en este 
país y fuera de él han sido objeto de los beneficios 
del que á las coronas que la gratitud, el cariño, la 
veneración y el respeto le han tejido, une la que 
Vuecencia ha formado con las más frescas, fragan
tes y delicadas llores de su esclarecido genio, y, ha 
dado ocasión á que nosotros, representantes, en 
esta Ciudad de un pueblo agradecido, hayamos te-
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nido la honra de interpretar los sentimientos del 
mismo dirigiendo el más sincero voto de agrade
cimiento que á Vuecencia elevamos. 

Vitoria Mayo 1889. 

Por EL COMITÉ FUERISTA LIBERAL. 
El Presidente 

Sebastian de Abren. 

El Presidente de EL CÍRCULO VITORIANO 
Cipriano Mart ínez y Mart ínez . 

El Presidente de EL CASINO ARTISTA 
Bernardo Acha. 

El Presidente de EL ATENEO 
José M a r í a Caballero. 

EJ Director de EL ANUNCIADOR VITORIANO 
Nicolás R. Mnnain. 

El Director de LA CONCORDIA 
San niel Agre lo. 

Por el COMITÉ REPUBLICANO HISTÓRICO 
El Presidente 

Fermín H e r r á n . 



ALBUM DE L A REVISTA 
OrÓEiiGa curiosa de la quiao©na': 

(CONCLUSIÓN) 

Era el Príncipe Rodolfo un joven de vnstn cul tu
ra, muy aficionado á las artes, á la literatura y ú la 
ciencia: cazador intrépido y animoso que. á pesar de su 
débil constitución física, efectuaba grandes y difíc'.les 
excursiones k las montañas, en busca de la caza mayor, 
corriendo toda clase de riesgos y peripecias. Sus aficiones 
á la naturaleza le hicieron observador y escritor, como lo 
demostró publicando la relación de.su viaje por el Danu
bio, la de sus expediciones por Oriente, y redactando y 
dibujando sus impresiones y recuerdos del imperio en la 
afamada obra ilustrada, que con el título de Oi Ester-' 
rcich-Ungarn im Worl inid Bild. «El Austria-Hungría, 
descrita y dibujada,» ha visto la luz pública en Yiena. 
No era un Príncipe exclusivamente militar como lo son 
otros varios, sino que, rindiendo el culto debido a la mi 
licia y consagrándola todos sus respetos, entendía que no 
es este el único y ciego ideal, que debe preocupar la 
atención y absorber el tiempo de los hombres, aunque 
estos tengan la categoría de Soberanos. Pasaba, por ser 
muy liberal y de enérgico carácter, y se asegura que la 
población de Viena le quería en extremo. Después de su 
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iinierte áún quedan en la familia Imperial, entre suceso
res de los Archiduques, otros treinta varones, en los que 
puede trasmitirse directamente la sucesión de la dinastía. 

El terrible drama de Meyerling ha eclipsado con su 
excepcional importancia á todos los sucesos importantes 
de la quincena, y no solamente ha dado que hablar y 
que comentar ; i la generalidad délas gentes, sino que ha 
afectado poderosamente á la imaginación y a la sensibi
lidad de los pensadores de alto criterio, haciéndoles ver 
cómo la cínica ironía de la suerte ha ido acumulando 
durante treinta años, en la personalidad de un hombre, 
los más envidiados privilegios de la cuna, de la posición, 
de la fortuna, de la posible felicidad presente y de las 
grandes esperanzas del porvenir para hundirlo todo en 
un instante, y por modo trágico y brutal, en el polvo de 
la nada. 

Grandes y extraordinarias maravillas de bien y de 
mal produce el amor, «que á todos y á todo lo vence,» 
como dice el aforismo secular. Cantando como apasiona
dos ruiseñores están por él todos los jóvenes que se sien
ten poetas á los quince años; y por ahí abundan en las 
librerías v en las publicaciones literarias y en los albums 
domésticos, brisas, oleadas, radias y ciclones de poesía 
expontánea que el corazón inspira, que el cerebro incuba 
v modela, y que la mano traza, y en las que los intere
sados cuentan al mundo, para que éste lo oiga como 
quien ove llover, que las muchachas son muy hermosas 
(sobre todo la elegida por el bardo), y que las quieren 
mucho, como ningún otro mortal ha querido á mujer 
alguna. 

Alguna vez, muy pocas, el amor retoña tardío, y sí 
en el corazón, que dicen que nunca es viejo, se enciende, 
vuelve también poeta al hombre, con tal de que lo haya 
sido antaño y de que aun conserve acumulado en los re
cónditos escondrijos de su espíritu el fluido misterioso, 
que las musas otorgan á sus pocos pero dichosos favore
cidos. Algo así le ha pasado al ilustro estadista español 
Sr. Cánovas del Castillo, quien con su poderosa íacundia 
y claro y enérgico talento, lo mismo arremete con las 
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prosáicas asperezas é intrincadas dificultades de los pro
blemas corrientes de la vulgar j sosegada política espa
ñola, que con las más enredadas investigaciones y m i 
nuciosos análisis con que se resucitan, manosean, ador
nan y exhiben explendorosos, amenos y pasajeros, aun
que tan inocentes como discutibles los recuerdos, hechos 
y dichos de nuestros monarcas, capitanes y pueblos en 
el casi olvidado campo de la historia. Además de político 
é historiador y de orador insigne, y de escritor eximio, 
íué en lo antiguo poeta, y resulta poeta hoy de nuevo, 
;intes y ahora inspirado por el amor. Tal ha parecido, no 
hace muchos dias, clásico, elegante, sentido y lleno de 
pasión, en un lindo poema que ha dado á luz la afamada 
revista internacional Zes Matineés Fspagnoles, que con 
creciente y merecido éxito publica en París «Le Barón 
Stock.» Titulase ese trabajo Olas ¡j amores, y en él pue
de verse de qué modo tan exquisito hizo hablar el picaro 
niño alado al encanecido político, cuando, al encontrar 
en él fácil acogida, se lecoló entre pecho y espalda. No 
será un hurto, sino un testimonio de consideración al poe
ta y á la Revista el hecho de trascribir aquí, y de ofrecer 
al lector, algunas de las estrofas de la delicada composi 
ción del Sr. Cánovas: 

«Yo bien te preguntara, 
¡Oh mar azul y fría! 
Si t ú pudieras revelar secreto?. 
Los de la ninfa mia; 
Pues que ella, tan avara, 
Sin tasa te confía 
Cuanto nieg-a á mis ojos indiscretos. 

Mas ya que tanto ignore. 
Sufre al menos que implore 
De tus labios de espuma desiguales 
Un beso, por el beso 
Que ora le das y m i pasión no alcanza, 
Siquiera en esperanza 
De sus honestos labios virginales. 

Pero ya que este mundo 
Te logra, y inug-er eres. 
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Sígneme al menos y ha l l a rás , si quieres, 
Otro mar en mi sér, vasto y profundo: 
¡Un mar para tí á solas, 
Con mis transportes de pasión por olas! 

No hay duda; todo acaba 
En el prado, en el mar ó en esta vida; 
Sólo yo pienso aún como pensaba. 
Mas ya, con pronto paso, 
También lle^-a mi ocaso 
Y están mis pensamientos de partida. 

Sólo, si el alba de tu ser fecunda 
Luz de su luz me presta. 
Cabe que ella me infunda 
Vida nueva, en que darte amor eterno, . 
Triunfante así, cual del escueto invierno 
El pino triunfa en la inmortal floresta.» 

Asi parece, en efecto, que ha renacido con vida nueva 
el poeta, restaurado por el amor, según lo bien que siente 
y canta. Asi, ; i tales maravillas de renacimiento conduce 
la pasión cuando es placida y pura, y cuando camina, por 
dignos derroteros enderezada, lejos de aquellos que por ser 
de sujo tortuosos, difíciles y prohibidos, aunque se en
cuentran llenos de irresistildes encantos y de crecientes 
ilusiones y fantasías, conducen á las tenebrosas y deses
peradas soledades de la muerte, como en el caso archidra-
mático de Meyerling ha ocurrido. 

Las gentes se lian echado á discurrir y ponderar, en 
medio de criticas alabanzas, cómo viven los Principes, á 
la sazón misma en que, por ejemplo, un libro reciente ha 
venido á hacer el retrato del heredero de la corona de la 
Gran Bretaña y del imperio de las Indias. Es hoy, h la 
altura de sus años y después de larga carrera de merito
rios trabajos, una figura de gran relieve la de Alberto 
Eduardo («Bortié» como le llamaba la Reina Victoria su 
madre), Príncipe de Gales. Estudiante en Oxford, en 
Cambridge y ^n Edimburgo, donde «trabajó de veías,» 
según le escribía su padre el Príncipe Alberto al Barón 
Stockniar, cursó después los semestres militares en Irlan
da, y su misma madre dirigió su educación religiosa, con 
especial cuidado. 

Recorrió después Italia, Alemania, Rusia y el Ganada, 
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é invitado por los Estados-Unidos, realizo siivinje á aque
lla nación, en medio del mayor entusiasmo de los repu-
publlcanos, que se prendaron de su carácter popular, sen
cillo y amable, de su constante sprit y jovial humor, de 
su afabilidad y de su franqueza y de sus grandes condi-
.ciones de hombre observador, laborioso é incansable. Re
cibiéronle en aquella tierra con grande esplendor é inol
vidables festejos, cuya relación quedó consignada en 
múltiples publicaciones, y aun recuerdan muchos el acto 
conmovedor y solemne de su visita á Mont-Vernon, resi
dencia y sepultura del inmortal Washington, del liber
tador de aquel pueblo. Ante la tumba del titánico y glo
rioso adversario de sus mayores, descubrió el Príncipe su 
cabeza y contempló mudo, por largo tiempo, aquel histó
rico y sagrado monumento, en medio déla multitud que 
le rodeaba y que, hondamente conmovida, veía al here
dero de una de las Coronas más poderosas del orbe, rendir 
respetuoso tributo á la memoria del egregio fundador de 
la. gran República. 

Poco después, la Familia. Real inglesa sufrió el terrible 
golpe de la pérdida del Príncipe consorte, cuando el de 
Gales no había llegado aún á la mayor edad, ni había 
efectuado su enlace con la Princesa Alejandra de Dina
marca. 

La obra publicada por M . James Macaulay contiene 
unos ciento cincuenta discuros pronunciados por el Prín
cipe de Gales,, que ha llegado á ser un orador de renom
bre, verdaderamente popular, y que sabe dirigirse a sus 
oyentes, sin causarles jamas molestia ni aburrimiento, 
empleando un lenguaje elegante sin afectación retórica, 
claros sin vulgaridades, correcto sin atildamientos rebus
cados y siempre perfectamente ceñido al asunto que le 
preocupa. Esa colección de discursos constituyen, por la 
materia y enseñanzas que contienen, una verdadera his
toria contemporánea interior de Inglaterra. Apenas hay 
en ellos rastro alguno de política. Como declaró desde los 
primeros tiempos en que hablaba en público, al tomar 
parte en las ceremonias que consagraron alguna institu
ción benéfica, «su posición le vedaba tomar parte activa 
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en la vida política, j se encontraba en el deber de inver
tir el tiempo en obras de caridad y en empresas de u t i l i 
dad pública.» El fué y es hoy el presidente obligado, por 
invitación de todas las iniciativas particulares del Reino 
Unido, de cuantas solemnidades importantes tienen l u 
gar, ya sea en la fundación de escuelas y colegios, de 
centros de previsión y caridad, en las exposiciones inter
nacionales y locales, en la apertura de puertos, docks, lí
neas férreas y fábricas, ya sea en las Academias de cien
cias ó de literatura ó ya en los grandes actos públicos de 
la marina y del ejército. 

Para relacionar estas institucienes que se crean en 
nuestros dias con el recuerdo de las antiguas, el Principe 
ha estudiado al detalle la historia de los progrf sos del 
pueblo inglés en todas sns manifestaciones, desde los pri
meros tiempos de aquella monarquía; y demuestra á me
nudo que conoce, no solo cuanto los Reyes y los Parla
mentos, los nobles y los potentados han hecho en favor 
de ese progreso, al través de los siglos, sino cuanto los 
condados, las ciudades y los concejos más pequeños t ie
nen consignados en sus traiciones y particulares cróni
cas, que haga relación con el desarrollo de la vida de 
aquel pueblo. Y en esta pasión por los recuerdos de los 
méritos de cada localidad, que tanto gusta á los vecinos 
de ellas, ha hecho investigación detenida de las relacio
nes y amistades que los Reyes de Inglaterra, sus antece
sores, tuvieron con los antiguos moradores aldeanos,'con 
sus industriales, con sus marinos, con sus comerciantes 
y sus soldados; y no es raro, por esto, oirle referir en sus 
discursos en algún pueblo de un condado, como un Mo
narca determinado protegió ó amparó, ó debió ayuda 
otras veces, á determinadas familias ó personas de aquél 
lugar, cuyo simpático detalle, puesto en sus labios, pro
duce extraordinario entusiasmo y deja indeleble memoria 
en el auditorio entero. Nada tiene de particular, pues, 
que el Príncipe de Galea sea tan popular y tan querido 
en su país. 

En Irlanda misma, y bien lo prueba el viaje de 1885, 
el Príncipe fué recibido, después de diez años de ausen-
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cía, con extiMo;1 linarias demostraciones de afecto. Sus 
viajes por Oriente, Turquía, Crimea, Egipto, y sobre to
do, el de la India, constituyen una interesante y curiosí
sima epopeya. 

Aparecen perfectamente reflejados en sus discursos la 
historia de su vida.y el carácter personal del Principe. 
Muchos períodos hay en ellos que prueban que la inspi
ración le acompaña, con toda su envidiable naturalidad, 
en hr oratoria. Celebrábase, por ejemplo, enGuildhall, en 
Ir.0 de Agosto de 1884, el jubileo de la emancipación de 
los esclavos en las colonias inglesas, y el orador, después 
de haber trazado en radiantes bosquejos llenos de verdad 
y de luz la historia de la abolición, exclamo, con viva 
espontaneidad, en medio de las aclamaciones frenéticas 
del auditorio: 

«Por doquier estaban abiertas aquella noche del 31 de 
Julio de 1834 las iglesias y las capillas, en los que se api
ñaban los esclavos, porque era la última de su triste es
tado. A l acercarse la hora de la inedia noche, cayeron 
todos de rodillas y esperaron silenciosos, llenos de afán y 
de ansiedad, el solemne momento de su redención. Cuan
do sonaron las doce en los campanarios de los templos, 
se levanlnron como movidos por colosal impulso; y , al 
través de centenares de islas, se oyeron los placenteros 
himnos de gracias, enviadas al Padre de todos, porque 
ya se hablan roto las cadenas para siempre, y porque ya 
los esclavos eran libres.» 

No hay nadie en el Reino Unido que proteja como él 
á los artes, ni nadie que con más amor reciba y honre á 
los grandes artistas, cual por él son honrados y recibidos 
en su palacio de Sandringham. No se ha mostrado nunca 
tampoco menos solícito en atender con mano prodiga y 
con toda su actividad al socorro de los pobres y de los 
huérfanos, apareciendo en frecuentes ocasiones con toda, 
oportunidad v empeño en medio de las miserias para re
mediarlas ó para disminuir sus estragos. Inglaterra dis
fruta hoy de relativo bienestar en la vida de sus clfises 
pobres, porque atraviesa, tal vez, un periodo de calma ó 
pasa por un paréntesis de equilibrio, abiertos entre las 
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crónicas situaciones de álgida necesidad en que k menudo 
suelen .verse aquéllas. 

Donde estas miserias ofrecen alarmantes caracteres es 
en Italia, devastada por los malos años, enflaquecida por 
la creciente emig'ración y ahruinnda por los horribles im
puestos, que trae consigo indefectihlmente el militarismo. 
Aún resuenan en las calles de Uoma los desaforados g r i 
tos de las masas de trabajadores sin jornal y sin pan, 
que han recorrido las principales vías de la capital ame-

alizar el saqueo, en algunos estable-naz; cando genera 
cimientos iniciado. La situación de los pueblos de las 
provincias no es mucho mejor, y por doquier cunden los 
clamores de los necesitados, y se presagia un porvenir 
tan incierto como temible. Ante el grave mal económico 
de aquel pueblo, no cabe más resignación que la de es
perar á que los tiempos mejoren; no se sabe cómo, pero 
á que mejoren al fin, porque este estado crítico, también 
se presentó con síntomas alarmantes y tristísimos en 
otras variadas épocas, cuando sin ser la Italia una, sino 
casi dueña del orbe entero, cuando siendo esclava de 
otros pueblos^ 6-cuando apareciendo dividida en muchos 
Estados, se desencadenaron contra ella los azotes de las 
guerras, del hambre y de las epidemias. 

Hay que entenderlo asi, y abrir, por ejemplo, las cu
riosas páginas que el abate Secondo Lancellotti de Peru-
sa reunió en su libro DHogyidl overo, i l mondo non pcy-
(jwre ne piú calamitoso del passato, para recordar y ver 
por qué espantosos tiempos y apurados trances caso aque
lla tierra en otros siglos. En el Dmnngano JTZ í7/retuta 
la idea, que hoy también se sostiene allí, con motivo de 
las presentes calamidades, de: «che le carestie ó fárai 
non sonó JiOj/gidí piú frequenti, ne maggiori del sólito, 
ó perche la térra non produce piü come faceva, ó perche, 
l cielo con tan te grandini, et avversita la guasta e'nste-
rilisce ó perche gl i huomini per avaritia le cagionano. -) 
Escribía Lancellotti en 1623 y recordaba, entre otras, 
las grandes épocas calamitosas de carestía y hambre:, de 
1621; «gli huomini vechissimi non haveva memoria ó 
ünc altra tale;» la de 1591 el que valió «il rubio» de 
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triga, en Roma, 32 escudos de oro; la de 1585, en Ñápe
les, cuando las turbas hambrientas hicieron pedazos al 
noble Juan Yicenzo Starace; la de 1528, en la Umbría, 
en cuyas ciudades caían muertas las personas en las ca
lles, pidiendo misericordia: la de 1513, en tiempo de 
León X , en Roma, cuyo vecindario descendió, a conse
cuencia de la carestía de 85.000 á 32.000 habitantes; la 
de 1510 en Ferrara y en todas las comarcas inmediatas, 
y en la cual las personas—dice Jovio—se convirtieron 
por el hambre en verdaderos brutos y monstruos, y no 
habia sitio ni remedios bastante para acoger y auxiliar á 
los enfermos. Y si esto solo se refiere á un siglo, sepa el 
lector que si se apuntaran aqui las miserias que ese autor 
consigna relativas á otros cuatro, llenarían, seguramen
te, ocho ó diez páginas de la REVISTA . He aqi los precios 
que, según Mattheo Yi l lan i , tuvieron los artículos de pri
mera necesidad en Florencia eu 1352, y en cuya época 
ocurrieron en Roma los tremendos alborotos en que la 
plebo mato á pedradas en la calle al Conde Bertoldo Or-
siui: 

Trigo, lire, 5. Haves, l ire,3. Panizo soldi, 45. Yino, 
Fiorini, 15. Carne de Cerdo, lire, 11. Castrone, denari, 
2S. Ternera, denari, 40. Aceite, lire, 6. 

No están tampoco mejor que en Italia en otras nacio
nes, hoy dia agobiadas por las calamidades y miserias, de 
cuya ruin, lamentable y desdichada suerte no nos ha de 
remediar en lo más mínimo el afán de aparecer esforza
dos é invencibles guerreros, según la moda que hoy pri
va. Ha contagiado este mal lo mismo á militares que á 
paisanos, y así se ve que en las grandes contiendas aca
démicas (^parlamentarias con que ahora nos ensordecen 
los oidos, animándonos á todos á armarnos á tiempo y 
hasta los dientes, contra desconocido linaje de futuros 
enemigos, muchos hombres que nunca han ido ni irán 
jamás á la guerra, son los que más ruido meten hacien
do de belicosos trompeteros. A estos tales, si un dia les 
apresara el feroz enemigo, les pasaría, con justicia, lo 
que Esopo refiere y Alcíato comienza á saber: que ha
biendo cogido unos combatientes á un trompetero, deter-
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minaron concluir con él; y aunque rogó q u e no le hicieran 
daño, porque él no lo hacia nadie, ni sabia manejar las 
armas, sino tocar el cuerno, le dijeron: «Ideo ie cuptdius 
inlerimemos, quor pugnavdí mperüus , alios ad ¡n(ynas,et 
dimicationes incilare soleas, y porque como es lógico, 
agentes et conseniientes paripmia püniun&ur.» Y por ser 
incitador y cómplice hicieron rodar su cabeza por el 
suelo. 

De tantos v tantos preparativos guerreros, de estos 
alardes que promueve «la paz armada» \a esta visto lo 
que sacan en limpio los pueldos deFuropa, arrasados por 
los tributos y aniquilados por la pobreza, aunque unas 
cuantas gentes luzcan en ellos grandes pompcis militares, 
á costa de los demás, que no tienen camisa. Pero asi lo 
quiere que sea, el extraviado extraviado espíritu de unos 
tiempos, que aspiran á figurar como civilizados; y así 
ha de ser, y no hay que pensar en otra cosa; conformán
donos con creer que era más positiva la civilización de 
aquellos antiguos y patriarcales, bienaventurados veci
nos de los campos del Mediodía de nuestra patria, donde 
Estrabón, Plinio, Dionisio Alejandrino, Titolonio y Silio 
Itálico dicen que estaba la Tierra de la felicidad^ que el 
inspirado Tíbulo pintó de esta manera: 

*...Hic choreee, conlusque viyent, pasimque vayantes 
Dulce sonant lennilgtUture canneu aves. 

Fert Casia ni non culta seges, tolos que per agros 
Floret adoratis Ierra benigna rosis. 

E l intenum series teneres immista jmellis 
Ludlt et asidne pralia núscet amor.» 

O lo que es lo mismo: 
Acjiü danzas y cantos muy suaves, 

Aquí las voces suenan dulcemente 
I)H las cantoras y parieras aves. 
Sin cultivar la tierra y sin simiente 
De Casia, lleva fruto soberano 
Conque el olfato su reg-alo aumente 
Todos los campos huelen á verano, 
Con hierbas odoríferas y flores; 
Y los mancebos andan mano amano, 
En torno á las doncellas, con primores 
Enredando contiendas tan alegres, 
Que son guerras de paz, guerras de amores.» 

¡Oh Cándidos é inocentes tiempos aquéllos! Cuarenta 
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siglos después, los poetas lian emmulecido, porque hoy 
no se recrea la humanidad culta con tales pasatiempos, 
sino que su gusto positivista y delicado sólo encuentra 
apetitoso y grande y lleno de interés este otro género de 
inocentes composiciones poéticas: 

ESTADO COMPARATIVO DE L A POTENCIA OFENSIVA D i C O N T I N E N T E . 

NACIONBS. 

Ti tu lcm. . . 
i f íngorría. 
Espelny.. . 
Valdoorras. 
Cascante. . 
Pol iñino. . 
Babia. . . . 

Habitantes . 

32.800.000 
43.217.513 
3.962.608 

16.856.215 
58.230.603 

1.81G.414 
14.()8().217 

.Soldados. 

4.000.000 
5.300.000 
1.256.000 
2.816.513 

10.564.715 
685.000 

3.522 808 

A R T U - L E I i l A 

Bocas 
de fueyo. 

iK'uda 

62.000 
104.000 

16.000 
,57.000 
230.000 

12.000 
47.000 

orlOO 
65 

12fl 
82 
76 
98 
0/ 

24.200.000 
21.650.000 

8.313.000 
22.620.000 
57.314.000 
12.360.000 
19.666.000 

Cuyo trabajo literario no hay necesi • l de traducirlo 
del latín, ni de verterlo al inglés, n i al peinan, porque 
en esta lengua universal de las cifras conqiíe nos amena
zamos, del dinero que consumimos y del" te representa 
las trampas nacionales, se entienden á u^ravilla todos 
los pueblos civilizados del mundo. 

RICARDO BECERRO DE BENGOA; 


